
 
 

   

 

¿Eres funcionario docente y te gustaría trabajar en 
la Unidad de Acción Educativa Exterior? 

La Unidad de Acción Educativa Exterior del Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes abre el plazo de presentación de solicitudes para vacan-

tes que pudieran surgir en servicios centrales –no en el exterior– como aseso-

res/as técnicos/as docentes (ATD) y puestos asimilados. 

Estas plazas, en régimen de comisión de servicios durante el curso 2026-2027, 

están dirigidas a funcionarios/as docentes de enseñanzas no universitarias.  

Solicitud: las personas interesadas deberán enviar una carta de presenta-

ción y su CV en formato Europass a través del formulario de solicitud. (En 

caso de error de acceso, usar navegadores diferentes). 

Plazo: hasta el 20 de marzo 2026 a las 14:30 horas (hora peninsular espa-

ñola).  

Las vacantes que pudieran surgir están vinculadas a los siguientes equipos de tra-

bajo de la Unidad de Acción Educativa Exterior:  

• Programas de movilidad 

• Relaciones internacionales y convenios 

• Planificación de centros 

• Recursos humanos 

• Gestión económica 

• Plataformas digitales 

Requisitos generales:  

▪ Funcionario/a de carrera docente de cualquier cuerpo de enseñanzas no 

universitarias.  

▪ Conocimiento sobre la Acción Educativa Exterior. 

▪ Manejo de herramientas ofimáticas de uso habitual (paquete MS Office).  

Se valorará:  

▪ Participación previa en programas de la Acción Educativa Exterior.  

▪ Experiencia en gestión de proyectos educativos, programas europeos, 

etc.  

▪ Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

 

▪ Nivel superior de inglés y otros idiomas.  

 

https://forma.administracionelectronica.gob.es/form/open/corp/c712fccc-9ec3-4527-9809-f50f40676755/ibKX
https://forma.administracionelectronica.gob.es/form/open/corp/36ce4649-5276-4b4b-98fb-5510d21990a4/Awhv


 
 

   

 

Descripción de los perfiles:  

Perfiles Funciones Requisitos específicos 

 

PERFIL 1: 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

• Tramitación y seguimiento 
de propuestas de nombra-
miento, cese, comisiones 
de servicio, solicitudes de 
vacaciones, permisos y li-
cencias, etc. de personal 
en el exterior y en la 
UAEE  
 

• Apoyo en la gestión del 
concurso de asesores téc-
nicos en el exterior y en la 
gestión de comisiones de 
evaluación para prórrogas 
de asesores y docentes en 
el exterior  

 

• Apoyo en la planifica-

ción de necesidades 

en materia de recursos 

humanos en el exterior 

y en la UAEE 

 

 
• Experiencia en uso de 

aplicaciones informáti-
cas de comunicación: 
Portafirmas, GEISER, 
Microsoft Teams, 
Outlook, y otras 

 

PERFIL 2: 

 

TRATADOS, ACUERDOS Y 

CONVENIOS 

• Apoyo en la tramitación de 

tratados, acuerdos y con-

venios relativos a la Acción 

Educativa Exterior. 

 

• Colaboración con el Área 
de Relaciones Internacio-
nales de la UAEE en la 
solicitud de información y 
la gestión de acuerdos y 
convenios. 

 

• Tramitación de solicitu-

des de informes necesa-

rios para la firma de 

acuerdos (comunicación 

con la Abogacía del Es-

tado, Hacienda, AECID, 

etc.). 

• Capacidad organizativa y 

de gestión documental, 

así como de control de 

plazos. 

• Capacidad de corrección 

de textos, dominio de len-

guaje técnico-jurídico y 

atención al detalle. 

• Formación jurídica o ad-

ministrativa, experiencia 

en la gestión de conve-

nios y/o conocimiento de 

marcos normativos (edu-

cación y/o cooperación). 

• Se valorará experiencia 

en el uso de aplicaciones 

informáticas de comuni-

cación: Portafirmas, GEI-

SER, Teams y Outlook, 

entre otras. 



 
 

   

 

 

PERFIL 3: 

 

RELACIONES INTERNA-

CIONALES 

• Recopilación, clasifica-
ción y elaboración de do-
cumentos a partir de di-
versas fuentes de infor-
mación 
 

• Seguimiento y participa-

ción en eventos educativos 

y seguimiento e impulso de 

la cooperación educativa a 

nivel bilateral y/o multilate-

ral 

 

• Coordinación de la ac-

ción educativa interna-

cional a través de las 

consejerías de Educa-

ción en el exterior y en 

colaboración con otras 

unidades del MEFPD y 

distintas instituciones. 

 

• Lectura crítica, ade-
cuada expresión escrita 
y elevada capacidad de 
síntesis y producción de 
ideas.  
 

• Capacidad de redac-
ción de informes y ela-
boración de discursos.  

 

• Conocimiento de idio-
mas, habilidades co-
municativas y capaci-
dad de trabajo en 

equipo. 
 

• Experiencia interna-

cional y/o en adminis-

tración educativa. 

 

 

 

PERFIL 4: 

 

PLATAFORMAS DIGITALES 

• Manejo y gestión de pla-

taformas digitales 

   

• Página web (Magnolia) y 

redes sociales  

  

• Bibliotecas virtuales 

(eLeo, Abies)  

 

• Plataforma de cine (Veo 

en espaÑol)  

 

• Herramientas de diseño 
y maquetación (Canva, 
InDesign, Adobe Illustra-
tor etc.)  

 

• Plataformas de forma-

ción en línea (Moodle)  

 

• Gestión de publica-
ciones físicas, en pa-
pel y en línea (Ges-
tsol) 

 

• Experiencia en organiza-

ción y gestión de forma-

ción del profesorado  

• Nivel avanzado de com-
petencia digital  
 

• Capacidad de comunica-

ción, trabajo en equipo, 

innovación, iniciativa, im-

plicación en nuevos pro-

yectos y conocimiento e 

interés por el mundo digi-

tal, redacción correcta y 

eficaz. 



 
 

   

 

 

PERFIL 5: 

 

PLANIFICACIÓN DE CEN-

TROS 

• Actividades relaciona-
das con la   coordina-
ción académica y se-
guimiento técnico de 
los programas del 
área: Centros de titula-
ridad y titularidad 
mixta, Centros de con-
venio, Secciones espa-
ñolas, ALCE, Escuelas 
europeas 
 

• Análisis de documentos 
institucionales, ofertas 
formativas, planificación 
de efectivos docentes, 
acuerdos, memorandos, 
convenios. Observación, 
monitorización, segui-
miento y apoyo a centros 
y programas en el exte-
rior.  
 

• Coordinación de evalua-
ciones internas y externas  
 

• Revisión y elaboración 
de informes y produc-
ción de normativa de 
referencia para los pro-
gramas mencionados 
(instrucciones, orienta-
ciones, etc.).  
 

• Elaboración de pro-
puestas de mejora en 
la gestión educativa. 
Estadísticas de los pro-
gramas enumerados 
  

• Coordinación de es-

pacios de formación 

en línea y relaciones 

con las asesorías de 

perfil de coordinación 

académica con las 

consejerías, con ins-

pección y con otras 

unidades 

Nivel avanzado de com-
petencia digital aplicado 
a la gestión administra-
tiva.  

• Capacidad de comunica-
ción, trabajo en equipo, 
innovación, investigación 
documental y académica, 
redacción correcta y efi-
caz, iniciativa, capacidad 
de planificación de tiem-
pos y priorización de ta-
reas, implicación en nue-
vos proyectos y conoci-
miento e interés por las 
actividades de gestión y 
el trabajo administrativo 

 

• Perfil docente múltiple 

(experiencia en diferen-

tes cuerpos, especiali-

dades y puestos del ex-

terior.)  

PERFIL 6: 

 

GESTIÓN 

• Colaboración en la tra-
mitación y gestión eco-
nómica de programas 
de cooperación educa-
tiva canalizados a tra-
vés de subvenciones. 
 

 

• Capacidad de aprendi-
zaje de nuevas herra-
mientas informáticas, 
especialmente de ges-
tión económica 

 



 
 

   

 

ECONÓMICA • Apoyo en la tramitación 
de contratos.    

• Soporte en el funciona-
miento económico de 
los centros de titulari-
dad del estado en el 
exterior. 
 

• Apoyo en el análisis 
económico de las acti-
vidades de las conseje-
rías de educación en el 
exterior. 

• Competencia en la lectura 
e interpretación de legis-
lación. 

• Conocimientos básicos 
de contratos y subvencio-
nes. 

 

• Conocimiento del funcio-
namiento de centros 
educativos y consejerías 
de educación en el exte-
rior 

• Titulación académica en 

el ámbito del Derecho o 

de la Economía (licencia-

tura/grado en Economía, 

Administración y Direc-

ción de Empresas, Dere-

cho, dobles grados de 

estas titulaciones o simi-

lar) 

• Se valorará la experien-

cia en gestión económica 

de un centro educativo 

no universitario o similar. 

• Se valorará conocimiento 

de herramientas informá-

ticas de comunicación: 

GEISER, Microsoft 

Teams, Outlook y otras 

 

PERFIL 7: 

 

PROGRAMAS 

DE MOVILIDAD 

• Coordinación de los 

programas de movili-

dad que se gestionan 

desde la Unidad: auxi-

liares de conversación, 

profesorado visitante y 

secciones bilingües  

 

• Organización de cursos 
de formación para pro-
fesores extranjeros de 
ELE  

  
 

• Capacidad para ges-

tionar grupos de tra-

bajo en línea con do-

centes de diferentes 

países  

 

• Experiencia y/o conoci-
miento de los programas 
mencionados  

• Alta competencia comu-
nicativa oral y escrita en 
español  

• Nivel alto de inglés. Se 
valoran otros idiomas  

• Capacidad de trabajo en 

equipo, de planificación 

de tiempos y priorización 

de tareas  

• Se valorará experiencia 

en uso de aplicaciones 

informáticas de comuni-

cación: Portafirmas, 



 
 

   

 

• Gestión de convocato-

rias de movilidad del 

profesorado  
• Colaboración con or-

ganismos educativos 
internacionales  

GEISER, Microsoft 

Teams, Outlook y otras  

 

 

PERFIL 8: 

 

AULA INTERNACIONAL 

• Creación de material 
didáctico para el pro-
grama ALCE, ense-
ñanza de español 
como lengua de he-
rencia, tanto en su 
formato papel, como 
en formato digital 
 

• Seguimiento en línea 
del alumnado ALCE, 
dinamización de foros 
y gestión de inciden-
cias 

 

• Coordinación de pro-
fesorado en línea 

• Experiencia en el pro-
grama ALCE 

• Se requieren habilidades 
para diseño de actividades 
y creatividad. 

• Capacidad de trabajo en 
equipo 

• Se valorará experiencia 
en uso de aplicaciones in-
formáticas de diseño de 
actividades online. 

 

Información práctica:  

  

• Lugar de trabajo: Paseo del Prado 28, 28014 Madrid.  

    

• Horario: 37,5 horas semanales en horario flexible de 7:30 a 19:00. Horario de obli-

gado cumplimiento de 9:00 a 14:30 (padres y madres con hijos menores o iguales a 

12 años pueden solicitar 1 hora de flexibilidad horaria). Teletrabajo según regulación 

vigente (actualmente tres días), supeditado a las necesidades del servicio, una vez 

transcurridos los dos primeros meses de trabajo en la Unidad 
 

• Vacaciones: Mínimo 22 días hábiles + 6 días de asuntos particulares (los días de va-

caciones y de asuntos particulares van aumentando según antigüedad). 
 

• Sueldo: Sueldo base + Complemento de destino + Complemento específico (parte 

estatal) + Trienios + Sexenios + Complemento específico singular (ATD tipo A).  

 


